
DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA Y GESTIÓN INMOBILIARIA
11 DE MAYO DE 2023

(2ª/23) Segunda Reunión Ordinaria del 
Subcomité de Normatividad
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ASUNTOS PROTOCOLARIOS

Verificación del quorum legal.

Aprobación de la Minuta de Acuerdos de la
(1ª/23) Primera Reunión Ordinaria del SN,
misma que fue enviada en su versión definitiva
el día 02 de marzo del 2023.

Bienvenida.
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https://arquitecturapanamericana.com/torre-ejecutiva-de-oficinas-secretaria-de-economia/



ORDEN DEL DÍA

II. Seguimiento al Programa de Trabajo del Subcomité del Normatividad
2023.

I. Cuadro de control y seguimiento de Acuerdos del Subcomité de
Normatividad.
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• Analizar el marco jurídico aplicable al patrimonio inmobiliario
federal y paraestatal.

https://arquitecturapanamericana.com/torre-ejecutiva-de-oficinas-secretaria-de-economia/

a) Proyecto de Normas de organización y funcionamiento del
Comité del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal.

b) Revisión de Criterios emitidos por el Comité del Patrimonio
Inmobiliario Federal y Paraestatal (CPIFP).



ORDEN DEL DÍA

III. ACUERDO de puesta a disposición de la superficie correspondiente a
8,451-61-96.55 hectáreas del Polígono 2 Bis, de la Reserva de la Biosfera
Sian Ka´an, del Municipio de Felipe Carrillo Puerto, Estado de Quintana
Roo, a favor de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas
(CONANP), a través del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes
Nacionales (INDAABIN).
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IV. Asuntos generales.

o Revisión y análisis de las publicaciones del Diario Oficial de la
Federación que competen a las dependencias administradoras.

https://arquitecturapanamericana.com/torre-ejecutiva-de-oficinas-secretaria-de-economia/



PROPUESTA DE ACUERDO

ACUERDO 07/2023.- SN “Los integrantes del Subcomité

de Normatividad, se dan por enterados y aprueban el

Orden del día de la Segunda Reunión Ordinaria del SN

2023.”
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Claudia Solange Ayala Sánchez

BIENVENIDA

Coordinadora del SN
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ORDEN DEL DÍA
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I. Cuadro de control y seguimiento de 
Acuerdos 

Subcomité de Normatividad.



TEMAS SOLICITADOS PARA ANALIZAR 
O DISCUTIR 

TEMAS INMOBILIARIOS  PARA ANALIZAR O 
DISCUTIR EN EL CPIFP. 

TEMAS INMOBILIARIOS ANALIZADOS 
O DISCUTIDOS

TEMAS INMOBILIARIOS ANALIZADOS O 
DISCUTIDOS EN EL CPIFP. 

PORCENTAJES DE TEMAS 
INMOBILIARIOS ANALIZADOS O 

DISCUTIDOS EN EL CPIFP

PORCENTAJE E INDICADORES ESTRATÉGICOS DEL 
COMITÉ DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL 

Y PARAESTATAL 2022.

33%

Página 8

Avance de indicadores del Subcomité de Normatividad.  
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Página 9

Avance de indicadores del Subcomité de Normatividad.  

Instituciones que participan en el Subcomité de Normatividad y Calendario de
Reuniones aprobadas para el ejercicio 2023.

Informe de resultados del Programa de Trabajo 2022.

Actualización a las Normas de Organización y Funcionamiento del Comité del
Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal.

Revisión de Criterios emitidos por el Comité del Patrimonio Inmobiliario
Federal y Paraestatal (CPIFP).

Formato Cédula Básica de Información (CBI).

Analizar el marco jurídico aplicable al Patrimonio Inmobiliario Federal y
Paraestatal.



PROPUESTA DE ACUERDO

ACUERDO 08/2023.- SN “Los integrantes del Subcomité

de Normatividad, se dan por enterados del Cuadro de

control y seguimiento de Acuerdos del Subcomité de

Normatividad”.
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III. Informe de resultados del Programa de 
Trabajo 2022 .
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II. Seguimiento al Programa de Trabajo del 
Subcomité del Normatividad 2023.

• Analizar el marco jurídico aplicable al patrimonio inmobiliario
federal y paraestatal.

a) Proyecto de Normas de organización y funcionamiento del
Comité del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal.

b) Revisión de Criterios emitidos por el Comité del Patrimonio
Inmobiliario Federal y Paraestatal (CPIFP).
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a) Proyecto de Normas de organización y 
funcionamiento del Comité del Patrimonio 

Inmobiliario Federal y Paraestatal.



PROPUESTA DE ACUERDO

ACUERDO 09/2023.- SN “Los integrantes del Subcomité de

Normatividad, se dan por enterados del proyecto de modificación

propuesta por el INDAABIN a las Normas de Organización y

Funcionamiento del CPIFP”, mismo que será enviado por correo

electrónico a los vocales al término de esta reunión para su revisión, y

acuerdan remitir sus observaciones o comentarios a dicho proyecto a

más tardar el 25 de mayo del 2023.
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b) Revisión de Criterios emitidos por el Comité del 
Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal (CPIFP). 
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CRITERIOS Y CIRCULARES EMANADOS EN EL CPIFP

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE EMITIERON COMENTARIOS

IMSS
Fecha: 03 de marzo de 2023

SECRETARÍA DE MARINA
Fecha: 17 de marzo de 2023

SECRETARÍA DE CULTURA
Fecha: 02 de mayo de 2023

INDAABIN-SHCP

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE FALTAN POR EMITIR COMENTARIOS 

La Secretaría de Gobernación, Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; Secretaría de Infraestructura,
Comunicaciones y Transportes; Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; ISSSTE; Financiera para el
Bienestar; SEPOMEX; SEGALMEX; Secretaría de Relaciones Exteriores; CFE y PEMEX.



PROPUESTA DE ACUERDO
ACUERDO 10/2023.- SN “Los integrantes del Subcomité de Normatividad, se dan por

enterados del seguimiento al Acuerdo 05/23 en el que se acordó la Revisión de Criterios

emitidos por el Comité del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal (CPIFP) por parte

de los vocales del subcomité.

Asimismo se dan por enterados del proyecto de modificación al CRITERIO No. 03/2021, de

aplicación general para la administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, relativo a la

distribución de competencias entre las dependencias administradoras de inmuebles y

funciones inherentes al servidor público Responsable Inmobiliario Administrador (RIA)”,

mismo que será enviado por correo electrónico a los vocales al término de esta reunión

para su revisión, y acuerdan remitir sus observaciones o comentarios a dicho proyecto a

más tardar el 25 de mayo del 2023”.
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ORDEN DEL DÍA

III. ACUERDO de puesta a disposición de la
superficie correspondiente a 8,451-61-96.55
hectáreas del Polígono 2 Bis, de la Reserva de la
Biosfera Sian Ka´an, del Municipio de Felipe
Carrillo Puerto, Estado de Quintana Roo, a favor de
la Comisión Nacional de Áreas Naturales
Protegidas (CONANP), a través del Instituto de
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales
(INDAABIN).
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Diario Oficial de la Federación

17 de abril del 2023
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17 de abril 

del 2023
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Puesta a Disposición de Inmuebles 
Federales









PROPUESTA DE ACUERDO

ACUERDO 11/2023.- SN “Los integrantes del Subcomité de

Normatividad, se dan por enterados de la presentación del

instrumento de referencia, así como del procedimiento para

la puesta a disposición de los inmuebles al INDAABIN.
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VI. Asuntos Generales.
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o Ruta para la expedición de las Declaratorias.

o Revisión y análisis de las publicaciones del Diario Oficial de la
Federación que competen a las dependencias administradoras.
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Ruta para la expedición de las 
Declaratorias

Mtra. Eréndira Cruz Villegas Fuentes.
Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos.

ecruzvillegas@cultura.gob.mx



Temas:

1. Importancia de los Decretos de Declaratorias.

2. Tipos de declaratorias
1. Monumento arqueológico
2. Monumento histórico
3. Monumento artístico

3. Procedimientos de declaratoria:
1. La solicitud
2. El desarrollo del procedimiento

4. Decretos de declaratorias en la presente administración.

Ruta para la expedición de una Declaratoria de   
Monumento Arqueológico, Histórico o Artístico



• Un decreto de declaratoria es un mecanismo de
protección con validez jurídica muy importante,
ya que permite al estado mexicano poner en
acción reglas y procedimientos que permiten
asegurar su protección y conservación.

• Además, permite dar cumplimiento con la
Convención sobre la Protección el Patrimonio
Mundial Cultural y Natural de la UNESCO;
especialmente con el compromiso de identificar,
proteger, conservar y transmitir a las siguientes
generaciones el patrimonio de su Nación.

1. Importancia de los decretos de declaratorias

Monumento arqueológico restituido a México. 
Olmeca, período clásico.



• La Ley Federal Sobre Monumentos y Zonas
Arqueológicos, Artísticos e Histórico (LFMZAAH)
especifica que son monumentos los
determinados expresamente en esta Ley y los
que sean declarados como tales.

• El Presidente de la República, o en su caso el
titular de la Secretaría de Cultura, previo
procedimiento establecido, son quienes pueden
expedir o revocar una declaratoria.

2. Tipos de declaratorias

Zona Arqueológica de Cobá, declarada como Zona de 
Monumento arqueológico por el Presidente de México en 2022



La LFMZAAH determina que:

• Son monumentos arqueológicos los bienes
producto de culturas anteriores al
establecimiento de la hispánica, así como
los vestigios de restos fósiles con valor
paleontológico (es decir, del siglo XV hacia
atrás).

• Una zona de monumentos arqueológicos
es el área que comprende varios inmuebles
de este tipo o en que se presuma su
existencia.

Palenque, en el municipio de Palenque, Chiapas, cuenta con la declaratoria 
de zona de monumentos arqueológicos desde 1993.

2. Tipos de declaratorias: monumentos arqueológicos



• Son monumentos artísticos los bienes que tengan
valor estético relevante. Es decir, que cuente con 4
características:

• representatividad
• inserción en determinada corriente estilística,
• grado de innovación, materiales y técnicas

utilizados y otras análogas.
• su significación en el contexto urbano.

Una zona de monumentos artísticos es el área que
comprende varios inmuebles de este tipo asociados
entre sí, cuyo conjunto tenga un valor estético
relevante.

Si un bien o conjunto de bienes cuenta o no con este
valor estético relevante, es determinado por un
conjunto de expertos reunidos en la Comisión
Nacional de Zonas y Monumentos Artísticos. La Ofrenda, de Saturnino Herrán. 1913. Óleo sobre tela.

La totalidad de la obra de Saturnino Herrán (1887 - 1918) fue declarada 
monumento artístico el 30 de noviembre de 1988.

1. Tipos de declaratorias: monumentos artísticos



Son monumentos históricos:

▪ Los inmuebles construidos a partir del establecimiento de la
cultura hispánica (siglos XVI al XIX): templos y sus anexos, los
destinados al servicio y ornato público, y los usados por las
autoridades civiles y militares, la arquitectura civil relevante,
así como los bienes muebles que se hayan encontrado su
interior.

▪ Los documentos y expedientes que pertenezcan o hayan
pertenecido a las oficinas y archivos de la Federación, de las
entidades federativas o de los Municipios y de las casas
curiales.

▪ Los documentos originales manuscritos relacionados con la
historia de México y los libros y otros impresos en México o
en el extranjero, que por su rareza e importancia para la
historia mexicana, merezcan ser conservados en el país.

▪ Colecciones científicas y técnicas..

2. Tipos de declaratorias: monumentos históricos

Casa Museo León Trotsky. La casa fue declarada monumento 
histórico el 24 de septiembre de 1982.



La LFMAAH especifica en su Art 5o. BIS y 5º. TER cuál es el proceso que se debe de seguir:

• Se pueden iniciar por cualquier persona.

• Para esto, debe presentarse una solicitud ante el Instituto competente (INAH o INBAL) y
reunir los siguientes requisitos:

a) El nombre, de quién la promueven y, en su caso, de su representante legal.
b) Domicilio.
c) Nombre de la persona autorizada para oír y recibir notificaciones.
d) La información necesaria que permita identificar inequívocamente el bien o zona

objeto de la petición de declaratoria
e) Nombre y domicilio que quienes puedan tener interés jurídico.
f) Los hechos y razones por las que considera que el bien o zona debe ser declarada.

3. Procedimiento de Declaratoria: la solicitud



Unidad de Asuntos Jurídicos
3. Procedimiento de Declaratoria

Si se trata de zonas de 
monumentos arqueológicos, 
artísticos e históricos: se realiza 
la notificación en el DOF, un 
periódico de la localidad y en 
uno nacional (tres días 
consecutivos)

Si se trata de monumentos o de 
zonas de monumentos 
artísticos: se envía el 
expediente a la Comisión 
Nacional de Zonas y 
Monumentos Artísticos, 
quienes lo revisan y emiten su 
opinión

Si es favorable: se
procede a la
notificación en el
DOF

El INAH o el 
INBAL, según 
corresponda, 
revisan que la 

solicitud 
cumpla los 
requisitos

a) Si los reúne, se 
admite el trámite

b) Si no los reúne 
se informa al 
interesado para 
que subsane las 
omisiones. En 
caso de no 
hacerlo, se 
desecha el 
trámite

El INAH o el 
INBAL, redacta 
el acuerdo de 

inicio de 
procedimiento

de declaratorias 
y se notifica a la 

persona 
interesada y a 

quienes puedan 
tener interés 

jurídico

Si no es favorable: se 
informa al 
solicitante, quien 
tienen un plazo para 
presentar alegatos.

La institución que corresponda desarrolla un expediente técnico, el cual conformará el documento del 
Decreto para la Declaratoria



2. Declaratoria como zona de monumentos arqueológicos
el área conocida como Cañada de la Virgen. San Miguel
de Allende, Guanajuato.

▪ Por ser un asentamiento prehispánico de origen
hñahñu (otomí), construido a partir de la
contemplación de la ruta del Sol, de tal manera
que sus templos presentan una alineación
simétrica con los astros, característica que la hace
única entre los centros ceremoniales
mesoamericanos.

4. Decretos de Declaratorias en esta Administración

1. Declaratoria como zona de monumentos históricos en la localidad de Tihosuco, Municipio de Felipe
Carrillo Puerto, Estado de Quintana Roo.

▪Por ser un asentamiento que se desarrolla desde la época prehispánica de la cultura maya.,
durante la conquista, la época colonial hasta el siglo XX, escenario de sucesos que formaron al
México actual.

Tihosuco, Quintana roo



3. Declaratoria como zona de monumentos arqueológicos del área
conocida como Cobá, en Tulum, Quintana Roo.

▪ Por ser el asentamiento prehispánico más importante del
periodo Clásico Maya en el noreste de la Península de Yucatán;
por contar con estelas que nos permiten conocer parte de su
historia de conquistas y ascensiones de gobernantes, entre otros
eventos; así como por su red de caminos, los cuales
comunicaban dentro de la ciudad, así como con otras ciudades
y regiones. Cobá uvo una ocupación continua desde el año 100 a.
C. hasta 1450 d.

4. Declaratoria de Monumento Artístico del acervo de Octavio Ireneo
Paz y Lozano, conocido como Octavio Paz.

Decretos de Declaratorias en esta Administración



5. Declaratoria como una zona de Monumentos Históricos, en
la comunidad de Huichapan, ubicada en el municipio de
Huichapan, Hidalgo.

▪ Por ser un lugar en el que se desarrollaron hechos
históricos relevantes para el país, iniciando en la
época prehispánica hasta el periodo revolucionario y
sus características arquitectónicas y urbanísticas.

6. Declaratoria como zona de monumentos arqueológicos el
área conocida como Huapalcalco, ubicada en Tulancingo,
Hidalgo.

▪ Por ser un centro regional que dominaba la
explotación, producción y comercio de la obsidiana.

Decretos de Declaratorias en esta Administración

Parroquia de San Mateo Apóstol, Municipal de Huichapan, Hidalgo.



7. Declaratoria como una zona de monumentos históricos en
la localidad de El Oro de Hidalgo, ubicada en el municipio de
El Oro, Estado de México.

▪ Por su arquitectura y urbanismo característico de las
ciudades mineras y por ser escenario de diversos
hechos históricos relevantes para el país.

8. Declaratoria de monumento artístico del inmueble
denominado “La Guardesa”, ubicado en Cumbres de
Acultzingo 199, colonia Lomas Altas, en la Ciudad de México.

▪ Este es un caso especial, ya que se busca lograr la
declaratoria en cumplimiento a una sentencia del
Tribunal Federal de Justicia Administrativa.

Decretos de Declaratorias en esta Administración

Palacio Municipal de El Oro de Hidalgo, Estado de México 



9. Declaratoria como monumento artístico del Acervo de José María
Velasco (1840-1912)

▪ Por ser figura máxima del paisajismo mexicano del siglo XIX. Logró
plasmar con realismo y detalle la naturaleza en sus cuadros. Sus obras son
de gran majestuosidad y equilibrio entre la luz, el color, la naturaleza y el
ser humano.

10. Declaratoria como monumento artístico del Diego Rivera (1886-1957)

▪ Figura emblemática del muralismo mexicano, cuya obra destaca por una
búsqueda plástica de la identidad posrevolucionaria, en la que retoma la
monumentalidad del arte prehispánico y su ideología del proletario como
el eje del desarrollo humano.

5. Declaratoria como zona de monumentos arqueológicos el área conocida
como Santa Cecilia Acatitlán, ubicada en el Estado de México.

Decretos de Declaratorias en esta Administración

Diego Rivera. Parte del mural ubicado en la 
Secretaría de Educación Pública, CDMX



11. Declaratoria como zona de monumentos arqueológicos el
área conocida como Alta Vista Chalchihuites, ubicada en el
estado de Zacatecas.

▪ Por ser un centro ceremonial y astronómico de la
cultura Chalchihuites. Se fundó entre los años 400 y
450 a.C. por sacerdotes vinculados a Teotihuacán, y su
esplendor se ubica entre los años 700-750..

12. Declaratoria como zona de monumentos arqueológicos el
área conocida como El Chanal, ubicado en el estado de
Colima .

Esta el solo una pequeña muestra de los cientos de
monumentos declarados por México

Decretos de Declaratorias en esta Administración

Alta Vista (Chalchihuites).
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GRACIAS


